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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Invitaciones No. 2021-76-10001844 - 2021-76-10001846 - 2021-76-76003192020 - 2021-76-
10001833 de la Regional Valle del Cauca, observación presentada por la Cooperativa 

Multiactiva de Madres Comunitarias del Valle del Cauca “COOMACOVALLE”, mediante 

correo electrónico del 4 de febrero de 2021 4:41 p. m. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a su observación en la cual manifiesta: 
 

 
 
 
Sea lo primero indicar que el artículo segundo de la Resolución No. 6694 de 2020, establece: 
  
“h) En el proceso de verificación se deberá tener en cuenta que no se podrán presentar varias 
manifestaciones de interés por la misma EAS ya sea en forma individual o en calidad de 
integrante de un consorcio o unión temporal para la suscripción de un mismo contrato, en el 
evento de ocurrir esta circunstancia sólo se tendrá en cuenta la primera manifestación de interés 
presentada en el tiempo. 
  
i) Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden 
de elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se 
deberá verificar que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar 
en los servicios de primera infancia según los siguientes topes: 
  

Categorías (Cupos por 
regional) 

Tope máximo de cupos a 
contratar por una EAS en 
una regional 

Tope porcentual máximo de 
cupos a contratar por una 
EAS en una regional 

Regionales de 110 mil cupos 
en adelante 

15.000 15% de los cupos asignados 

Regionales que tienen entre 
40.000 y 109.999 cupos 

10.000 15% de los cupos asignados 
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Regionales que tienen entre 
12.000 y 39.999 cupos 

7.000 20% de los cupos asignados 

Regionales con menos de 
11.999 cupos 

4.000 40% de los cupos asignados 

  
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, 
tanto en valor absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno 
de los dos. 
En todo caso, ninguna entidad podrá contratar a nivel nacional más de 20.000 cupos, que 
corresponde al 1% del total de cupos a nivel nacional. 
  
Cuando se verifique que la entidad seleccionada con la contratación suscrita ha alcanzado o 
que, con el contrato a celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá 
celebrarse el contrato y deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad siempre que no supere dichos topes y así sucesivamente. 
  
Cuando se presenten manifestación de interés de proponentes plurales (unión temporal y/o 
consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos 
y cuando uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá 
celebrarse el contrato y deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad siempre que no supere dichos topes y así sucesivamente. 
  
Para la verificación de esta regla deberá tenerse en cuenta la contratación suscrita y vigente en 
servicios de primera infancia tanto por los numerales 4.2, 4.3 y 4.4 del Manual de Contratación 
vigente.” 
 
Como resultado del proceso de selección publicado en la plataforma tecnológica BETTO, se 
pudo establecer que COOMACOVALLE, presentó Manifestaciones de Interés para las 
invitaciones Nos. 2021-76-10001844, 2021-76-10001846, 2021-76-76003192020, proceso en 
el cual se obtuvieron los resultados que se presentan en la siguiente imagen: 
 

 
 

 Centro ZonalNit Oferente PluralNombre Oferente IDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferenteContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

VALLE DEL CAUCACZ JAMUNDI 900058270

COOPERATIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DEL VALLE DEL CAUCA Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 0 34,77 20 25 79,774581 NO SELECCIONADO 2021-76-76003192020 1 0

VALLE DEL CAUCACZ JAMUNDI 900058270

COOPERATIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DEL VALLE DEL CAUCA Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 0 34,77 20 25 79,774581 NO SELECCIONADO 2021-76-76003192020 1 1

VALLE DEL CAUCACZ JAMUNDI 900631358

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN EN EL CHOCO Cumple Cumple Cumple 999987000 5 0 30,64 5 0 35,63976 ADJUDICADO 2021-76-76003192020 1 2

VALLE DEL CAUCACZ SUR 900058270

COOPERATIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DEL VALLE DEL CAUCA Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 20 32,79 20 25 97,792567 NO SELECCIONADO 2021-76-10001844 4 0

VALLE DEL CAUCACZ SUR 900058270

COOPERATIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DEL VALLE DEL CAUCA Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 20 32,28 20 25 97,276822 NO SELECCIONADO 2021-76-10001846 3 0

VALLE DEL CAUCACZ SUR 900058270

COOPERATIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DEL VALLE DEL CAUCA Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 20 32,79 20 25 97,792567 NO SELECCIONADO 2021-76-10001844 4 1

VALLE DEL CAUCACZ SUR 900058270

COOPERATIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DEL VALLE DEL CAUCA Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 20 32,28 20 25 97,276822 NO SELECCIONADO 2021-76-10001846 3 5

VALLE DEL CAUCACZ SUR 900246255 FUNDACIÓN MAPATOR Cumple Cumple Cumple 24676 4 13,3333 30,31 20 24,50980392 88,155381 ADJUDICADO 2021-76-10001846 3 1

VALLE DEL CAUCACZ SUR 900631358

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN EN EL CHOCO Cumple Cumple Cumple 999987000 5 6,66667 30,37 5 0 42,04085 NO SELECCIONADO 2021-76-10001844 4 0

VALLE DEL CAUCACZ SUR 900631358

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN EN EL CHOCO Cumple Cumple Cumple 999987000 5 6,66667 30,31 5 0 41,971744 NO SELECCIONADO 2021-76-10001846 3 0

VALLE DEL CAUCACZ SUR 900631358

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN EN EL CHOCO Cumple Cumple Cumple 999987000 5 6,66667 30,37 5 0 42,04085 NO SELECCIONADO 2021-76-10001844 4 5

VALLE DEL CAUCACZ SUR 900631358

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN EN EL CHOCO Cumple Cumple Cumple 999987000 5 6,66667 30,31 5 0 41,971744 NO SELECCIONADO 2021-76-10001846 3 8

VALLE DEL CAUCACZ SUR 901322817

FUNDACION RECONSTRUYENDO VIDAS 

CON TRINO D Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 13,3333 30,53 20 2,696078431 66,555529 ADJUDICADO 2021-76-10001844 4 3
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Como puede observarse, la COOPERATIVA DE MADRES COMUNITARIAS DEL VALLE DEL 
CAUCA se ubicó en el primer orden de elegibilidad en las invitaciones de Interés Nos. 2021-
76-76003192020 y 2021-76-10001844, no fue seleccionada debido a que la entidad ha suscrito 
contratos en la Regional Valle del Cauca por un total de 13.608 cupos, los cuales superan el 
tope máximo de 10.000 cupos a contratar por una EAS en la Regional Valle del Cauca 
(categoría es entre 40.000 y 109.999 cupos).  
 
Verificado el Sistema Oficial de Contratación -SITCO, se pudo establecer que la entidad en su 
observación no relacionó la totalidad de contratos suscritos y en ejecución con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, encontrándose que el total de cupos contratados es 
de 13.008: 
 

 
 
Adicionalmente, se consultó el Sistema Electrónico de Contratación Pública- SECOP II y se 
pudo establecer que efectivamente, la entidad Cooperativa Multiactiva de Madres 
Comunitarias del Valle del Cauca “COOMACOVALLE”, identificada con NIT 900058270 tiene 
en ejecución los siguientes contratos: 
 

 
 
De acuerdo con lo anterior la entidad ha suscrito con el ICBF contratos para atender 13.008 
cupos en la Regional Valle del Cauca en la modalidad HCB en todas sus formas. 
 
Según lo anterior y dando aplicabilidad al citado literal i) de la Resolución en mención, se puede  
concluir que la COOMACOVALLE superó el tope máximo de los 10.000 cupos que podía 
contratar en la citada regional al suscribir los contratos en la Regional Valle del Cauca, para 
los servicios de primera Infancia HCB en todas sus formas; razón por la cual no fue 

Número Contrato
Fecha 

Suscripción
Número de Identificación

Razón 

Social

Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Terminación 

Inicial

Estado Cupos

76007172020 1/12/2020 900058270

COOPERATIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DEL VALLE 

DEL CAUCA

2/12/2020 31/07/2022 Ejecución 2856

76007182020 1/12/2020 900058270

COOPERATIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DEL VALLE 

DEL CAUCA

2/12/2020 31/07/2022 Ejecución 3408

76007232020 1/12/2020 900058270

COOPERATIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DEL VALLE 

DEL CAUCA

3/12/2020 31/07/2022 Ejecución 1872

76007242020 1/12/2020 900058270

COOPERATIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DEL VALLE 

DEL CAUCA

2/12/2020 31/07/2022 Ejecución 2784

76007252020 1/12/2020 900058270

COOPERATIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DEL VALLE 

DEL CAUCA

2/12/2020 31/07/2022 Ejecución 2688

13.608Total Cupos

Fuente: SITCO - Matrices de Contratación

Nombre Entidad Referencia del Contrato Estado ContratoDescripcion del ProcesoFecha de Firma Fecha de Fin del ContratoDocumento ProveedorProveedor AdjudicadoValor del Contrato

ICBF REGIONAL VALLE DEL CAUCA76007242020 En ejecución Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en los Hogares Comunitarios de Bienestar Integrales de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Comunitaria  el Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el I12/02/2020 07/31/2022 900058270 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MADRES COMUNITARIAS DEL VALLE COOMACOVALLE2,200,665,222

ICBF REGIONAL VALLE DEL CAUCA76007172020 En ejecución PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL EN LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR INTEGRALES DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD COMUNITARIA  EL LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL I12/02/2020 07/31/2022 900058270 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MADRES COMUNITARIAS DEL VALLE COOMACOVALLE2,257,578,978

ICBF REGIONAL VALLE DEL CAUCA76007252020 En ejecución Prestar los servicios para la atención a la primera infancia en los Hogares Comunitarios de Bienestar HCB y Hogares Comunitarios de Bienestar Agrupados  de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad comunitaria y el servicio HCB Familia Mujer e Infancia – FAMI  de conformidad con el Manual12/02/2020 07/31/2022 900058270 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MADRES COMUNITARIAS DEL VALLE COOMACOVALLE11,981,820,805

ICBF REGIONAL VALLE DEL CAUCA76007182020 En ejecución PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR HCB Y HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR AGRUPADOS  DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD COMUNITARIA Y EL SERVICIO HCB FAMILIA MUJER E INFANCIA – FAMI  DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL12/02/2020 07/31/2022 900058270 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MADRES COMUNITARIAS DEL VALLE COOMACOVALLE14,591,935,710

ICBF REGIONAL VALLE DEL CAUCA76007232020 En ejecución Prestar los servicios para la atención a la primera infancia en los Hogares Comunitarios de Bienestar HCB y Hogares Comunitarios de Bienestar Agrupados  de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad comunitaria y el servicio HCB Familia Mujer e Infancia – FAMI  de conformidad con el Manual12/02/2020 07/31/2022 900058270 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MADRES COMUNITARIAS DEL VALLE COOMACOVALLE7,537,216,637

Fuente: SECOP II
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seleccionado en las invitaciones señaladas anteriormente, en las cuales se ubicó en el primer 
lugar de elegibilidad.  
 
De otra parte, a continuación, se relacionan las entidades a las cuales se les asignaron las 
invitaciones que se relacionan a continuación:  
 

 
 
De otra parte, nos permitimos señalar que la invitación No. 2021-76-10001833, relacionada en 
la observación, no ha sido adelantada por la entidad a través de la plataforma tecnológica 
BETTO. 
 
En lo que respecta al acto administrativo de adjudicación de las invitaciones antes relacionadas, 
es preciso indicar que de conformidad con lo dispuesto en capítulo IV del Manual de 
Contratación del ICBF “El contrato de aporte se celebrará bajo la modalidad de contratación 
directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, el 
contratista deberá seleccionarse del Banco Nacional de Oferentes conformado para el efecto 
por el ICBF o de forma directa de conformidad con lo dispuesto en este numeral”, por tanto, al 
tratarse de una contratación que cuenta con un régimen especial que se adelanta a través de 
una contratación directa, no procede la expedición de un acto administrativo de adjudicación, 
puesto, que la selección del contratista se materializa en la suscripción del contrato de aporte, 
una vez agotado el procedimiento establecido en la Resolución No 5743 de 2020 y sus 
modificaciones. 
 
 

Por lo anterior, las evaluaciones se adelantaron dando cumplimiento la Resolución No 5743 
de 2020 y sus modificaciones. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 

Departamento Centro Zonal Nit Oferente PluralNombre Oferente Asignado Contrato Rango Contrato Elegibilidad Fecha Proceso

VALLE DEL CAUCA CZ JAMUNDI 900631358
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL 

CHOCO
ADJUDICADO 2021-76-76003192020 1 2 28/01/2021

VALLE DEL CAUCA CZ SUR 900246255 FUNDACIÓN MAPATOR ADJUDICADO 2021-76-10001846 3 1 28/01/2021

VALLE DEL CAUCA CZ SUR 901322817 FUNDACION RECONSTRUYENDO VIDAS CON TRINO D ADJUDICADO 2021-76-10001844 4 3 28/01/2021

Fuente: Herramienta Tecnológica BETTO
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a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF      
 
C.C. CARLOS HUMBERTO BRAVO RIOMAÑA - DIRECTOR REGIONAL ICBF VALLE DEL CAUCA, 

        

 
Revisó: Viviana García Rincón - Contratista Dirección de Contratación  
Proyectó: Jorge Alberto Millán Carvajal- Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
 
 
 


